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CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de enero de 2024. A despacho la presente 

diligencia, informándole que se allega memorial al correo electrónico del juzgado 

el día 25 de enero de 2024, donde la beneficiaria remite escrito exonerando a su 

progenitor de la cuota alimentaria, escrito remitido desde el correo electrónico 

perezmariandrea72@gmail.com, mismo que obra en el expediente, acreditando 

ser el usado por la peticionaria. Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
 
 

Proceso: Disminución de Cuota Alimentaria  
Demandante: Fernando Pérez Camacho  
Demandado: Mariandrea Pérez Gallego 
Radicación No. 760013110008-2022-00448-00 

 
Auto Interlocutorio No. 0105 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 

Revisado el documento suscrito por la beneficiaria MARIANDREA PÉREZ 
GALLEGO, donde solicitan de manera expresa la exoneración de la cuota 
alimentaria a cargo de FERNANDO PÉREZ CAMACHO argumentando que es 
mayor de edad (Nacimiento 16 de diciembre de 2002) y culminó sus estudios 
superiores en diciembre de 2023 y siendo aquella la beneficiaria de la obligación 
alimentaria a cargo del demandado de quien por su mayoría de edad se presume 
su capacidad para valerse por sí misma y disponer de sus derechos, siendo este 
uno de los motivos que da lugar a la terminación de la obligación alimentaria, se 
dispondrá tal exoneración solicitada y el archivo de lo actuado.  

 

En virtud de lo anterior el despacho DISPONE: 

 

1. EXONERAR de la cuota alimentaria a favor de MARIANDREA PÉREZ 
GALLEGO, y a cargo de FERNANDO PÉREZ CAMACHO, conforme lo 
expuesto en precedencia. 

 

2. ARCHIVAR la actuación previa la cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 
Jmll 
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